
REGLAMENTO PARA ADMISIÓN DE ORGANIZACIONES DE BASE DE LA 

FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL PERUANA DE ESGRIMA 

 

VISTOS: La Ley N° 28036 “Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte” y su 

reglamento, y ampliatorias; los artículos 9 al 18, y el artículo 34, numerales 3 y 6 

del Estatuto de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Esgrima, y de 

conformidad con las propuestas y debatidas en sesión de Consejo Directivo de 

la Federación; la Federación Deportiva Nacional Peruana de Esgrima cumple 

con adoptar y publicar el siguiente Reglamento: 

 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1: El presente reglamento es de observancia general y aplicará para 

todas las organizaciones deportivas pertenecientes a la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Esgrima (“FDNPE”); así como para todos los asociados 

tanto afiliados como nuevos integrantes. 

ARTÍCULO 2: Este reglamento tiene por objeto, establecer las medidas y 

procedimientos para la admisión de clubes deportivos, el mantenimiento de los 

que ya se encuentran afiliadas y la desafiliación de aquellos que no cumplan con 

las disposiciones de los Estatutos, y del presente Reglamento.  El presente 

Reglamento se encuentra elaborado en concordancia con el Estatuto de la 

FDNPE, así como en el marco de la Ley N° 28036-Ley de Promoción y Desarrollo 

y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 3: Pueden ser considerados Clubes Deportivos, las siguientes 

organizaciones: Organizaciones deportivas públicas, privadas y comunales, con 

o sin fines de lucro; Gobierno regionales y locales; Universidades; Institutos 

Superiores, Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú; Instituciones 

Educativas, Centros Laborales, Comunidades Campesinas y Nativas y Colegios 

Profesionales del Perú. 

ARTÍCULO 4: De acuerdo con el artículo 13 de los Estatutos de la FDNPE, la 

Junta Directiva fija mediante el presente reglamento especial, las condiciones y 



procedimientos para a admisión pérdida, renuncia o suspensión de la condición 

de organizaciones afiliadas y sanciones competentes. 

En ese sentido, se establecen tres categorías para las organizaciones que 

participan en la FDNPE: 

a. Invitados: Los invitados, son Clubes Deportivos que podrán participar del 

calendario de la Federación, sin considerarse afiliados. Están obligados a 

cumplir con todas las disposiciones del Estatuto, y tras cumplir un año de 

participación en las actividades de la FDNPE, podrán solicitar ser 

Asociado Categoría B, si cumplen los requisitos establecidos.  No cuentan 

con derecho de voz, ni voto en las Asambleas, y no pagan cuota de 

afiliación, salvo lo establecido para cada evento en que participe. 

b. Asociado Categoría B: Los Asociados Categoría B, son aquellos clubes 

deportivos que solicitan su afiliación por primera vez, y aquellos que no 

cumplan con los siguientes requisitos: (i) contar con al menos doce (12) 

deportistas afiliados; (ii) Participar en al menos dos (2) rankings 

nacionales; (iii) organizar una competencia abierta anualmente; y (iv) 

contar con Sala de Esgrima con 01 equipo electrónico completo.  Los 

Asociados Categoría B, están obligados a cumplir con todas las 

disposiciones del Estatuto, incluidas las cuotas de afiliación, y de ser el 

caso, las cuotas extraordinarias, y tras cumplir un año cumpliendo los 

requisitos de la clase A, podrán solicitar ser Asociado Categoría A. Tienen 

derecho a voz, pero no a voto en las Asambleas. 

c. Asociado Categoría A:  Los Asociados Categoría A, son aquellos clubes 

deportivos, que cuentan con al menos un año cumplido como Asociados 

Categoría B, manteniendo al menos 12 deportistas afiliados, participando 

en al menos dos rankings nacionales, organizar una competencia abierta 

una vez al año y que cuenten con Sala de Esgrima con 01 equipo 

electrónico de esgrima completo. Los Asociados Categoría A, están 

obligados a cumplir con todas las disposiciones del Estatuto, incluidas las 

cuotas de afiliación, y de ser el caso, las cuotas extraordinarias. Tiene 

derecho a voz y voto en las Asambleas. 

 

 



 

CAPÍTULO II: DE LOS REQUISITOS 

 

ARTÍCULO 5: Para los efectos del cumplimiento de este reglamento, se deberán 

observar los siguientes requisitos de admisión para los Asociados A, B e 

invitados: 

 

 

1. Solicitud de inscripción dirigida al Presidente de la FDNPE, expresado su 

voluntad de convertirse en Asociados Categoría B o invitados. 

2. Vigencia de poder debidamente inscrita en la Superintendencia Nacional 

de los Registros Públicos (SUNARP) en original del presidente de la 

Institución que desea afiliar con un máximo de 01 mes de antigüedad. 

3. Copia simple del Estatuto y todas sus modificatorias de la Organización 

Deportiva debidamente inscritos en los Registros Públicos, o documento 

similar de acuerdo al tipo de Club Deportivo. 

4. Copia literal de la Partida Electrónica que acredita la inscripción de la 

Junta Directiva de la organización deportiva en la SUNARP, o documento 

similar de cuerdo al tipo de Club Deportivo. 

5. Copia legalizada del acta de Asamblea General u órgano competente, 

donde se apruebe la afiliación o participación como invitado en al FDNPE, 

o documento similar de acuerdo al tipo de Club Deportivo. 

6. Acreditar contar con infraestructura deportiva en la cual sus asociados o 

miembros practiquen esgrima. Esta infraestructura puede ser propia, 

alquilada o en calidad de cesión en uso. La infraestructura deportiva 

deberá cumplir con al menos las siguientes dimensiones y características 

(numeral modificado en virtud del acuerdo de Junta Directiva de la FDNPE de fecha de 

09 de agosto de 2023):  

 

➢ El área mínima requerida para acreditar la infraestructura deportiva 

del presente numeral será como mínimo de 80 metros cuadrados, 



en donde se pueda practicar la disciplina de esgrima en las 

medidas oficiales de al menos una pedana.  

 

6.1 Infraestructura Propia: En el caso de que el club cuente con 

infraestructura propia, la acreditación se realizará a través de una 

declaración jurada presentada por el representante legal del club, la 

cual deberá ir acompañada de fotografías del interior y la fachada del 

lugar, a fin de verificar su idoneidad y adecuación para la práctica 

segura de la esgrima. En dicha declaración, se deberán especificar 

detalladamente las características técnicas de la sala de esgrima, las 

cuales deben estar en concordancia con lo señalado en el numeral 

anterior. (numeral incluido en el presente reglamento en virtud del acuerdo de 

Junta Directiva de la FDNPE de fecha de 09 de agosto de 2023) 

 

6.2 Infraestructura Alquilada o en Calidad de Cesión en Uso: Si el club 

dispone de un local alquilado o en calidad de cesión en uso, deberá 

presentar copia del contrato de alquiler y/o convenio de cesión en uso 

respectivo. Esta documentación deberá ir acompañada de fotografías 

del interior y la fachada del lugar para verificar su idoneidad y 

adecuación para la práctica segura de la esgrima, así como de un 

detalle respecto de las características técnicas de la sala de esgrima, 

las cuales deben estar en concordancia con lo señalado en el numeral 

6 anterior. 

 

El contrato y/o convenio antes mencionado deberá regular la 

transferencia temporal en favor del club deportivo respecto del uso y 

goce del espacio, de forma exclusiva. El objeto del acuerdo y/o 

convenio deberá especificar claramente que la infraestructura se 

destinará exclusivamente al desarrollo deportivo y a la práctica de la 

esgrima por parte de los miembros del club deportivo. (numeral incluido 

en el presente reglamento en virtud del acuerdo de Junta Directiva de la FDNPE de 

fecha de 09 de agosto de 2023) 

 



6.3 Documentación Adicional: La Junta Directiva de la FDNPE se 

reserva el derecho de solicitar otros documentos que respalden y 

acrediten los derechos sobre el espacio utilizado por el club deportivo 

postulante. (numeral incluido en el presente reglamento en virtud del acuerdo de 

Junta Directiva de la FDNPE de fecha de 09 de agosto de 2023) 

 

6.4 Visita In Situ: La Junta Directiva se reserva el derecho de realizar 

visitas in situ de la infraestructura deportiva presentada por el club 

postulante, con el propósito de verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos y cuenta con las medidas de seguridad 

adecuadas para garantizar la práctica segura de la esgrima. Estas 

visitas podrán ser coordinadas con el representante legal del club y se 

llevarán a cabo en una fecha y hora acordadas previamente. Dichas 

visitas podrán realizarse durante el procedimiento de afiliación y/o 

después de que la organización cuente con la afiliación respectiva, 

con el objeto de verificar que el club mantiene las condiciones 

adecuadas para la práctica de la disciplina deportiva de la esgrima. 

(numeral incluido en el presente reglamento en virtud del acuerdo de Junta Directiva 

de la FDNPE de fecha de 09 de agosto de 2023) 

 

7. Contar con al menos 01 equipo electrónico de competencia de esgrima 

completo, con los accesorios necesarios, y acreditarlo ante la FDNPE. 

8. Copia de los Voucher de pago de S/.30.00 (Treinta y 00/100 soles) por 

derecho de trámite, y S/.300 (Trescientos y 00/100 soles) como pago de 

Inscripción Anual. 

 

CAPÍTULO III:   

TITULO PRIMERO: DE LA SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE 

ASOCIADO 

 

ARTÍCULO 6: Se pierde la calidad de Asociado por: 

1. Por separación 

2. Por renuncia 



 

ARTÍCULO 7: La separación de una organización deportiva afiliada procede por 

la configuración de cualquiera de las siguientes causales: 

1. Por la falta de pago de las cuotas sociales ordinaria y extraordinaria, así 

como cualquier otra obligación de pago asumida. En caso la cuota 

ordinaría sea fraccionada en meses o trimestres bastará que se incumpla 

con (02) armadas consecutivas o 03 alternadas para configurarse la 

presente causal.  En el caso de las cuotas extraordinarias la FDNPE 

indicar los plazos máximos de pago.  En caso de otras obligaciones de 

pagos asumidas los plazos serán indicados por la FDNPE o convenidos, 

según corresponda, entre la FDNPE y la organización de base afiliada. 

2. Por no tener ningún deportista activo ante la FDNPE por un mínimo de 12 

meses contados a partir de la fecha de la comunicación de la aprobación 

de la solicitud de afiliación presentada por la organización deportiva por 

parte de la Junta Directiva o en su defecto, el plazo de 12 meses sin tener 

ningún deportista activo ante la DNPE se computará para aquellas 

organizaciones de base ya afiliadas a la FDNPE desde la publicación del 

presente Reglamento en el portal web de la FDNPE. 

3. Por tener el 50% del número de deportistas inactivos ante la FDNPE del 

total de deportistas inicialmente informados y declarados ante la FDNPE 

por un mínimo de 12 meses contados a partir de la fecha de la 

comunicación de la aprobación de la solicitud de afiliación presentada por 

la organización deportiva por parte de la Junta Directiva o en su defecto, 

el plazo de 12 meses teniendo el 50% del número de deportistas inactivos 

inicialmente informados y declarados ante la FDNPE se computará para 

aquellas organizaciones de base ya afiliadas a la FDNPE desde la 

comunicación del presente Reglamento. 

4. Por no tener la Asociación de base registro de ningún deportista en el 

Sistema Deportivo Nacional (SISDENA) por el periodo de 06 meses o por 

la falta de inscripción de la Junta Directiva o representante vigente de la 

organización en el Registro Nacional del Deporte (RENADE) del Instituto 

Peruano del Deporte (IPD) durante 06 meses. 



5. Presentar documentación falsa y/o inexacta ante la FDNPE. 

6. Por actuar indebidamente en contra de la Federación o sus órganos de 

gobierno. 

7. Por sanciones impuestas por el Consejo Superior de Justicia Deportiva y 

Honores del Deporte a miembros activos de su Junta Directivo u órgano 

similar. 

8. Inobservancia de Requisitos de Afiliación por parte de Clubes Afiliados: 

En caso de incumplimiento de algún requisito de afiliación por parte de un 

club afiliado, se iniciará el procedimiento de separación conforme al 

artículo 9° del presente reglamento. (numeral 8 y 8.1 incluido en el presente 

reglamento en virtud del acuerdo de Junta Directiva de la FDNPE de fecha de 09 de 

agosto de 2023 y modificado en virtud del acuerdo de Junta Directiva de la FDNPE de 

fecha 22 de enero de 2024) 

 

8.1 Derecho de la FDPNE a Solicitar Documentación de sustento: La 

FDPNE se reserva el derecho de solicitar a los clubes afiliados la 

documentación necesaria para acreditar el cumplimiento constante de 

los requisitos de afiliación, según los requisitos exigidos en el artículo 

5° del presente reglamento. Este proceso seguirá el siguiente 

procedimiento: 

 

8.1.1 Primera Solicitud Documental: La FDPNE solicitará al club 

afiliado, a través del correo electrónico de uso regular entre la 

FDPNE y el Club Afiliado, acreditar documentalmente el 

cumplimiento de los requisitos de afiliación pertinentes, en un 

plazo de tres (03) días calendario. 

 

8.1.2 Requerimiento Adicional: En ausencia de respuesta o envío de 

la documentación solicitada, la FDPNE emitirá un 

requerimiento adicional. Se otorgará al Club afiliado un plazo 

máximo de tres (03) días calendario para cumplir con la 

remisión de la información solicitada 



 

8.1.3 Procedimiento de Separación: Si el Club afiliado no envía la 

información solicitada y/o presenta documentación que no 

acredite algún requisito de afiliación según la disposiciones del 

artículo 5° del presente reglamento, se iniciará el procedimiento 

de separación según lo establecido en el artículo 9° del 

presente reglamento. 

 

8.2 Derecho de la FDPNE de realizar una verificación mediante Visita In 

Situ: De forma independiente al proceso señalado en el numeral 8.1 

anterior, la FDPNE podrá realizar una visita in situ para verificar el 

cumplimiento constante de los requisitos de afiliación por parte del 

club afiliado. Esta visita se coordinará conjuntamente entre la FDPNE 

y el club afiliado de la siguiente manera:  

 

8.2.1 Notificación de Fecha y Hora: La FDPNE remitirá al correo 

electrónico institucional del Club Afiliado la fecha y hora 

propuestas, para realizar la visita in situ. El club afiliado tendrá 

tres (03) días calendario para responder la solicitud de 

coordinación, confirmando la fecha y hora propuesta por la 

FDPNE o proponiendo una fecha y hora alternativa según lo 

señalado en el numeral 8.2.2 del presente reglamento.  

 

8.2.2 Propuesta de Fecha Alternativa: El Club afiliado podrá proponer 

una fecha y hora distinta, siempre que no exceda en tres (03) 

días calendarios la fecha propuesta por la FDPNE. 

 

8.2.3 Ante la falta de respuesta por parte del Club Afiliado y/o en caso 

la respuesta trasgreda lo dispuesto por el numeral 8.2.2, la 

FDPNE remitirá por única vez un segundo intento de 

coordinación, de acuerdo a lo señalado en el numeral 8.2.1 

anterior.   

 



8.2.4 Se considerarán fallidos los intentos de coordinación si luego 

del segundo intento no se concretase la visita in situ propuesta 

por la FDPNE. En consecuencia, la FDPNE llevará a cabo una 

visita in situ de forma inopinada, sin coordinación previa con el 

representante legal del club afiliado. 

 

8.2.5 Notificación de Fecha y Hora de Visita Inopinada: La FDPNE 

notificará al club afiliado la fecha y hora de la visita inopinada, 

al correo institucional, la fecha y hora señalada por la FDPNE 

no podrán ser modificadas. 

 

8.3 Informe de la Visita In Situ: El responsable designado por la FDPNE 

para realizar la visita in situ, elaborará un informe detallado respecto 

de la verificación de los requisitos de afiliación establecidos en el 

presente Reglamento. Dicho informe deberá ser elevado a la Junta 

Directiva de la FDPNE. En caso se acreditase la falta de cumplimiento 

de alguno de los requisitos de afiliación, se iniciará el procedimiento 

de separación según lo establecido en el artículo 9° del presente 

reglamento. (numerales 8.1.1 al 8.3  incluidos en el presente reglamento en virtud 

del acuerdo de Junta Directiva de la FDNPE de fecha de 22 de enero de 2024) 

 

 

ARTÍCULO 8: La desafiliación no da derecho a devolución de pago o 

resarcimiento de índole alguno. Sin embargo, la FDNPE no pierde su derecho a 

exigir el pago de lo que se le pudiese adeudar, computado hasta la fecha de la 

desafiliación. 

 

 

TITULO SEGUNDO: DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN 

 

ARTÍCULO 9: La Junta Directiva actuará como primera instancia en el proceso 

de separación debiendo siempre contar con la notificación electrónica a la 



organización comprometida y no privarla de la presentación de sus descargos.  

En caso de empate dirime el Presidente. En segunda y última instancia actuará 

la asamblea de bases extraordinaria quien deberá decidir sobre la sanción con 

el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de sus miembros presentes, 

ciñéndose a lo establecido en el presente Reglamento. 

 

En primera instancia la Junta Directiva notificará a la organización al domicilio 

electrónico declarado a la Federación del inicio del procedimiento de separación 

dando un plazo de cinco (05) días hábiles a la organización de base para 

presentar sus descargos a la Junta Directiva de la Federación. 

 

Presentando los descargos o no por parte de la organización de base, la 

Federación citará en un plazo de hasta cinco (05) días hábiles a la organización 

a fin que, a través de su Presidente se presente a una Audiencia presencial o 

virtual con el fin de ejercer su defensa de manera verbal ante los miembros de la 

Junta Directiva de la Federación. 

 

De acudir otra persona natural en representación de su Presidente, deberá 

realizarse mediante delegación de poder escrito y deberá ser remitido a la 

dirección electrónica de la FDNPE en el plazo de un (01) dia hábil a la celebración 

de la audiencia bajo la FDNPE en el plazo máximo de un (01) día hábil a la 

celebración de la audiencia bajo apercibimiento de no permitir su ingreso y 

concluir la audiencia.  De acudir con un abogado, el representante de la 

organización de base requiere identificarlo ante la FDNPE en el plazo máximo 

de un (01) día hábil a la celebración de la audiencia bajo apercibimiento del 

abogado no poder ingresar a la audiencia. 

 

De igual modo, la organización de base deberá consignar un número de celular 

que permita las coordinaciones o rectificar imprevistos técnicos o tecnológicos 

bajo responsabilidad. 

 

Luego del informe oral, la Junta Directiva mediante su presidente aperturará una 

ronda de preguntas dirigidas a la organización de base de considerarlo necesario 

para dilucidar cualquier tipo de duda que se presente. 



 

La Federación tendrá hasta diez (10) días hábiles para que la Junta Directiva se 

pronuncie y comunique por escrito su decisión a la organización de base. 

 

En caso la organización de base no esté de acuerdo con la decisión podrá 

presentar un recurso de apelación en el plazo de hasta cinco (5) días hábiles al 

domicilio electrónico de la FDNPE.  Esto se realizará a través de un escrito 

dirigido a la Junta Directiva quienes elevarán el recurso a la Asamblea de Bases 

virtual o presencial en un plazo de hasta cinco (05) días hábiles de recibida la 

comunicación.  El presidente de la Federación deberá convocar a la Asamblea 

de Bases en los plazos y formas establecidas en el Estatuto teniendo como punto 

de agenda la resolución del recurso de apelación. 

 

Las organizaciones participantes, con excepción de la organización en proceso 

de separación, decidirá mediante votación pública en la misma asamblea 

convocada si declaran fundado o infundado el recurso de apelación mediante 

mayoría simple.  Es decir, la mitad más uno de los votos efectuados. Para ello, 

la organización que presentó la apelación se le retirara de la Asamblea de Bases 

por el periodo de que las demás bases expresarán su voto de manera individual, 

una vez realizada la votación se invitará a la organización de base retirada para 

comunicarle el resultado. 

 

La organización que presentó el recurso de apelación tendrá el derecho a ser 

asistida por el abogado de su elección y hacer el uso de la palabra por el tiempo 

que acuerde la Asamblea otorgarle para el ejercicio de su defensa. De acudir con 

un abogado, el representante de la organización de base requiere identificarlo 

ante la FDNPE en el plazo máximo de un (01) día hábil a la celebración de la 

asamblea extraordinaria bajo apercibimiento del abogado no poder ingresar a la 

asamblea. 

 

De igual modo, se deberá consignar un número de celular que permita las 

coordinaciones o rectificar imprevistos técnicos o tecnológicos. 

 



En caso el recurso de apelación sea declarado fundado la organización de base 

permanecerá como asociada a la Federación. Caso contrario, se procederá a su 

inmediata separación, así como la anulación de su registro en RENADE no 

pudiendo solicitar su afiliación en un plazo mínimo de 02 años contados desde 

la fecha de anulación de su registro en el RENADE. 

 

TITULO TERCERO: DEL PROCEDIMIENTO DE RENUNCIA 

 

ARTÍCULO 10: Toda organización de base podrá separarse de la Federación 

siempre que comunique su decisión en un plazo de cinco (5) días, conforme al 

artículo 15 de la FDNPE.  La comunicación deberá hacerse por escrito tanto por 

mesa de partes física como al domicilio electrónico de la FDNPE. 

 

TITULO CUARTO: DE LA FALTA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

NACIONAL DEL DEPORTE 

 

ARTÍCULO 11: De no producirse la inscripción en el Registro Nacional del 

Deporte de la constitución, estatutos y juntas directivas de las organizaciones 

deportivas afiliadas por la FDNPE, no podrán participar en el Sistema Deportivo 

Nacional, conforme a lo dispuesto por los artículos 26 y 37 de la Ley N° 2836, 

modificada por la Ley N° 30474. 

 

Además de la inscripción, cada organización debe mantener actualizada su 

Junta o Consejo Directivo en el Registro Nacional del Deporte, siguiendo el 

procedimiento establecido cada vez que elija una nueva junta o consejo directivo. 

En ese sentido, no contar con una inscripción vigente en el Registro Nacional del 

Deporte, conlleva la suspensión de los derechos de las organizaciones afiliadas 

a la FDNPE que se encuentren en esta situación, conforme a lo establecido en 

la Ley N° 28036 y modificatorias. 

 

 

CAPÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera: Vigencia: 



 

Todo lo antes mencionado y reglamentado ha sido sometido a una rigurosa 

votación por la Junta Directiva de la FDNPE de conformidad y en concordancia 

con su Estatuto, el cual junto con sus modificatorias ha sido aprobado, ratificado 

y validado por las organizaciones deportivas afiliadas siempre en favor de la 

masificación del deporte de Esgrima a nivel nacional con la intención de que se 

obtengan resultados favorables y un correcto desarrollo del mismo. 

 

El presente reglamento entrara en vigencia desde el día siguiente de su 

comunicación a las bases. 

 


